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SERVICIO DE SALUD
DEL PRtNCIPADQ DE ASTURIAS

GERENCIA

RESOLUCION DE 3 DE ABRIL DE 20 RENCIA DEL SERVICIO DE SALUD
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, POR LA QUE SE CORRIGE ERROR APRECIADO EN LA
RESOLUCION DE FECHA 21 DE MARZO, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA RELACION DE
SOLICITANTES DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE EMPLEO DE
PERSONAL ESTATUTARIO

Advertido error en la Resolución de fecha 21 de Marzo de 2018 (Valoración de Máster Universitario Oficial, como
Máster T.Propio), se procede a su corrección, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley
2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias y en el artículo
109.2 de la Ley 39/2015, de l de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, de las Administraciones
Públicas, en los términos que se expresan:

Categoría: ENFERMERA

D.N.l.

71 .905.781

Apellidos v Nombre Punt. Anterior

1 ,568

Punt. Actual

2,318BANDE ALVAREZ, NATALIA

$
SERVICl9 DE $Al.U!
QELPñtñCIPUO ÜE.A$

WB;tlB©i=ePa«ia=©H.ri'n

cióti ntl11Fdo. JOSE RAMON RIERA VELASCO

!

En Oviedo, a 3 de Abril de 2018

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Plaza del Carbayón l y 2 -- 33001 0VIEDO
Tel.: 985 10 85 00 -- Fax: 985 10 85 16

personal.estataaño@sespaprincast.es


